
¿Cómo son los otros? 
Varios Estados europeos y de otros continentes viven desde hace mucho tiempo en el marco 
jurídico de un sistema de autonomías, con matices, según sus características 
históricas, económicas, geográficas y sociales. CISNEROS ha estimado que el conocimiento 
de esas situaciones —sólo muy aparentemente ajenas a nosotros— es importante 
aquí y en estos momentos, porque de la lección ajena aprenden siempre algo los hombres 
inteligentes y porque, en cualquier caso, somos todos parte de un mismo 
universo de ideas. Sin periodicidad concreta, pues, publicaremos aquí informes sobre 
«los otros». Y comenzamos hoy con la vieja Suecia, tan admirable en tantas cosas. 

LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
AUTÓNOMA EN SUECIA 

L A administración lo
cal autónoma, que ha 
existido en Suecia a 
lo largo de siglos, se 
estableció en forma 

más o menos moderna en vir
tud de las Ordenanzas de Ad
ministración Local de 1862. 
Varias reformas subsiguientes 
determinaron dos ámbitos ad
ministrativos locales: 1) los dis
tritos rurales o municipios 
(kommun) y las ciudades, que 
tenían una larga tradición de 
autonomía, y 2) las diputacio
nes provinciales (landsting), 
cuya jurisdicción coincide más 
o menos con las circunstancias 
regionales del Gobierno cen
tral o administraciones provin
ciales (lansstyrelse). 

El derecho de elegir delega
dos a los concejos municipales 
y diputaciones provinciales, 
permite a los suecos influir, en 
el ámbito local, en decisiones 
que en otros países se dejan en 
manos del Gobierno central. 

El sector público ha experi
mentado en Suecia una-expan
sión más rápida que en la ma
yoría de los países comparables 
a ella. Los municipios y las di
putaciones provinciales res
p o n d e n hoy , a p r o x i m a 
damente, de dos tercios de to
das las actividades del sector 
público. Por otra parte, en 
1977, correspondió al Gobierno 
central —al Estado— el 12 por 
100 del producto nacional bru
to, excluidas las transferencias, 
mientras que la participación 
de los gobiernos locales (muni
cipios y diputaciones provin
ciales) fue del 24 por 100. El 
territorio nacioal está dividido 
en 279 circunscripciones muni
cipales y 23 diputaciones pro
vinciales, a las que se suman 
tres jurisdicciones especiales: 
las ciudades de Gotemburgo y 
Malmo y la isla de Gotlandia, 
cuyas respectivas administra
ciones municipales se encar
gan también de las funciones 
que normalmente competen a 
las diputaciones. 

La tarea principal de las di
putaciones provinciales consis
te en los servicios médico-sani
tarios, que han experimentado 
una considerable ampliación 
desde 1967, cuando el Estado 
dejó la mayor parte de los hos
pitales psiquiátricos en manos 
de las respectivas diputaciones. 
Ellas responden, además, de la 
atención a los minusválidos 
psíquicos y de ciertos servicios 
en los dominios de la educa
ción y la previsión social. En 
años recientes han asumido 
también, en medida creciente, 
la responsabilidad de los trans
portes colectivos y planifica
ción regional. En términos pe
cuniarios, a las diputaciones 
provinciales corresponde un 
tercio de todas las actividades 
de gobierno local. 

Son los municipios los que 
asumen la mayor parte de las 
funciones del sector público. 
Ellos garantizan toda la ense
ñanza preuniversitaria, com
puesta de la educación general 
básica y del bachillerato unita
rio, en el cual van actualmente 
incluidos diversos programas 
de formación profesional. 

También son responsables de 
la previsión social. Otras tareas 
municipales son: el acarreo de 
basuras y aseo de las calles, 
servicios de salvamento, bom
beros, salud pública y protec
ción del medio ambiente, 
transportes urbanos y de cer
canías, urbanismo y construc
ción, mantenimiento de calles 
y parques, suministro de agua 
y electricidad, ciertas activida
des industriales, a más de im
portantes labores de suminis
tro de vivienda, recreación, 
deportes y ocupaciones juveni
les de tiempo libre. 

Algunas de las tareas de 
competencia municipal o pro
vincial —previsión social, 
atención médica, servicios de 
salvamento, planificación ur
bana, construcción— están su
jetas a legislación nacional 
(atribuciones especiales), que 
restringe la libertad de acción 
de las administraciones locales 
en esos dominios. 

Los asuntos culturales, las 
actividades de recreación y ju
veniles, mantenimiento de ca-

Datos geográficos 

nen que ser conformes a los 
estatutos vigentes y a la Cons
titución y deben tomarse si-
fuiendo el procedimiento esta-

lecido por la ley de Adminis
tración Local. Todo residente 
tiene derecho de apelar contra 
una decisión de su administra
ción local, y en virtud de ello 
se le garantiza la debida apli
cación de la ley. Sin embargo, 
ninguna dependencia del Go
bierno central puede interpo
ner recurso de apelación con
tra una decisión cíe autoridades 
locales ni tampoco anularla. 

IMPUESTOS MUNICIPALES 
Y PROVINCIALES 

El mandato administrativo 
se apoya, en el ámbito munici
pal y provincial, en un amplio 
derecho de imposición fiscal 
consagrado por la Constitu
ción. Cada concejo y diputa
ción provincial tiene atribu
ción de recaudar impuestos lo
cales sobre la renta de los habi
tantes de su jurisdicción. El 
monto de estas cargas no está 
sujeto legalmente a ningún lí-
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lies y parques, mejoramiento 
del medio ambiente y fomento 
económico, constituyen una 
parte menos definida de las 
atribuciones generales de los 
gobiernos locales. Las autori
dades municipales y provincia
les también tienen facultad le
gal de emprender actividades 
voluntarias en los campos alu
didos en el párrafo anterior 
para complementar sus tareas 
obligatorias. 

La base legal de las atribu
ciones generales de los munici
pios y diputaciones provincia
les está dada en la ley de Ad
ministración Local, que esta
blece que ellos «han de regir 
sus propios asuntos». No hay 
ninguna definición legal exac
ta de estos términos, que más 
bien son determinados por ju
risprudencia en veredictos del 
Tribunal Supremo Adminis
trativo sobre apelaciones inter
puestas contra decisiones de 
autoridades locales. Estas tie-

mite, sino que, al contrario, las 
autoridades pueden determi
narlo según lo requieran para 
cubrir sus gastos. Como las ta
reas municipales y provincia
les se han multiplicado, la im
posición fiscal correspondiente 
na aumentado con rapidez, al 
punto de rebasar considerable
mente las proporciones de los 
impuestos nacionales de la ma
yoría de los contribuyentes. 

El impuesto medio (munici
pal, provincial y de la Iglesia 
sueca) sobre la renta ascendía 
más o menos al 29 por 100 adi-
cionalmente a las contribucio
nes nacionales tanto directas 
como indirectas. Las adminis
traciones locales cobran, ade
más, determinadas tarifas por 
diversos servicios. Los impues
tos municipales y provinciales 
sobre la renta, a diferencia de 
los nacionales, no son progresi
vos, sino que representan un 
porcentaje fijo de la renta 
anual gravable, prescindiendo 
del monto de ella. 

Estos últimos años ha sido 
objeto de serias controversias 
publicas la posibilidad de esta
blecer un límite de impuestos 
locales, sea por ley o por otros 
medios. Si se cumpliera tal li
mitación de los impuestos mu
nicipales y provinciales signi
ficaría una seria intervención 
en la autonomía administrati
va de estos ámbitos e implica
ría aspectos legales muy com
plejos. Hasta ahora se han con
centrado los esfuerzos en mo
derar la evolución de las 
cargas fiscales por otros me
dios. 

Tanto los gobiernos social-
demócratas como los de cen
tro-derecha que han ejercido el 
poder desde 1976 han tratado 
de llegar a convenios volunta
rios con las federaciones que 
representan a los concejos y di
putaciones provinciales a fin 
de detener el incremento de 
las cargas fiscales impuestas 
por estas administraciones. Se 
concluyeron acuerdos de esta 
índole en los años fiscales de 
1973-74, 1976-77 y 1979-80. Las 
federaciones han recomenda
do a los municipios y diputa
ciones provinciales que se abs
tengan de aumentar los im
puestos, y tal exhortación ha 
dado su fruto en la mayoría de 
los casos. 

Desde hace muchos años, 
Suecia aplica un sistema de 
compensación para atenuar en 
parte las diferencias económi
cas entre las administraciones 
locales. 

En 1980, sin embargo, el de
sequilibrio creciente de la eco
nomía sueca y el rápido y cons
tante crecimiento paralelo de 
los gastos municipales y pro
vinciales, suscitó intervencio
nes del Gobierno. El gabinete 
de centro-derecha propuso al 
Parlamento que pospusiera la 
adjudicación de la mitad del 
incremento de las subvencio
nes compensatorias, original
mente previsto para 1981. Ese 
aumento de 1.700 millones de 
coronas se dividiría, segúnla 
propuesta del gabinete, en dos 
partes iguales: 850 millones 
abonables en 1981 y los 850 res
tantes en 1982. Tras una fuerte 
resistencia de la oposición so-
cialdemócrata, el Parlamento 
aprobó el proyecto, y al mismo 
tiempo fueron abolidas algu
nas subvenciones estatales pe
queñas destinadas a fines espe
ciales. 

LA FUSIÓN 
DE LOS MUNICIPIOS 

Hasta 1952 Suecia se compo
nía de unas 2.500 municipali
dades. El gobierno nacional 
quiso reagruparlas en un nú
mero menor de unidades ad
ministrativas de mayores pro
porciones, capaces de asumir la 
responsabilidad de los sistemas 
modernizados y ampliados de 
previsión social y educación 
escolar. El proceso de fusión se 
realizó por fases entre 1952 y 
1974. Hoy el país cuenta sólo 
279 circunscripciones munici
pales, cuyos habitantes oscilan 
entre 3.900 y 653.000, con un 
p ro med io a p r o x i m a d o de 
30.000. Al mismo tiempo bajó 

el número de representantes 
electos de 200.000 a 50.000, 
aproximadamente, y esta rela
ción incidió desfavorablemen
te en los vínculos entre los 
electores y sus delegados. 

En las elecciones de concejos 
y la designación de comisiones 
municipales especiales de su
pervisión sigue rigiendo el 
principio de representación 
proporcional. El viejo sistema 
de consenso, gobierno conjunto 
y transigencia entre los dife
rentes partidos en interés del 
municipio o provincia se ha 
sustituido, en medida cada vez 
mayor, por una politización y 
gobierno de la mayoría, es de
cir, que el partido o alianza 
mayoritario ocupa todas las 
presidencias de comisiones y 
todos los cargos de plena dedi
cación (consejeros municipales 
y consejeros de las diputacio
nes provinciales). Los cinco 
partidos representados en el 
Parlamento sueco también han 
adquirido un dominio crecien
te en la política local. 

A lo largo de muchos años se 
han discutido diversos medios 
de ampliar la democracia local 
en los nuevos municipios de 
mayor extensión y también en 
el ámbito provincial. Las con
troversias son alimentadas en 
medida importante por unos 
800 grupos «ad hoc», casi todos 
extraparlamentarios y orienta
dos, en gran parte, a problemas 
ambientales. También hay pe
queños partidos representados 
en los organismos administra
tivos locales. 

En 1979 entró en vigor una 
nueva ley de circunscripciones 
administrativas locales. Esta 
ley establece que al trazar 
fronteras geográficas entre ju
risdicciones o decidir de su fu
sión se ha de conceder mayor 
importancia que hasta ahora a 
la opinión pública. En lo suce
sivo no se podrán modificar los 
límites geográficos entre mu
nicipios contra la voluntad de 
sus administraciones, a menos 
que haya razones poderosas 
para hacerlo. 

El nuevo articulado facilita 
la fragmentación de los muni
cipios fusionados si tal medida 
cuenta con amplio apoyo de la 
población afectada. Sin embar
go, el único fruto de este dere
cho hasta hace poco se resumió 
en algunas peticiones archiva
das. Pero el 1 de enero de 1980 
dos localidades —Dorotea, en 
el norte, y Vadstena, en el cen
tro-sur del país— recuperaron 
su estatuto de municipios des
prendiéndose de las grandes 
circunscripciones a las que 
pertenecían, a pesar suyo, por 
efecto de la fusión. 

LA LEY DE 
ADMINISTRACIÓN 

LOCAL DE 1977 
Después de largos y minu

ciosos trabajos preparatorios de 
dos comisiones especiales de 
estudio de democracia local 

El derecho de 
sufragio para 
inmigrantes 

existe tanto en 
las elecciones 
municipales 

como 
provinciales 

• • 

El Gobierno 
central no 

puede anular 
ni interponer 

recurso de 
apelación 
contra una 

decisión de las 
autoridades 

locales 

entró en vigor en 1977 una 
nueva ley de Administración 
Local. Este instrumento pre
tende que se tengan en cuenta 
los considerables cambios so
ciales que han ocurrido y, en 
particular, los efectos de la fu
sión de municipios en unida
des mayores. Es, en grado más 
alto que su predecesora, una 
ley marco por cuanto permite 
a las administraciones locales 
mayor flexibilidad en la es
tructura de su organización. 
Paralelamente se realizaron 
otras reformas encaminadas a 
reducir el carácter detallado 
de la reglamentación estatal de 
las actividades de los gobiernos 
locales, dejándoles una mayor 
libertad de elección. 

La nueva ley se propone, 
entre otros fines, mejorar las 
condiciones de trabajo de los 
partidos políticos y funciona
rios elegidos, dándoles com
pensación económica más ge
nerosa y más amplia libertad 
de ausentarse de su trabajo pa
ra realizar labores de gobierno 
local. Esta medida se decidió a 
raíz de que anteriormente los 
funcionarios habían tenido di
ficultad en encontrar tiempo 
para ejecutar sus labores de ad
ministración local. El proble
ma ha surgido en parte por la 
complejidad y proporciones ca
da vez mayores de las tareas, 
pero también debido a los cam
bios en el mercado de trabaio y 
en los hábitos sociales y cultu
rales. La tendencia, cada vez 
más acusada, de las mujeres a 
trabajar fuera del hogar, tal 
vez haya contribuido también 
a la evolución señalada. En 
años recientes ha crecido nota
blemente la proporción de mu
jeres en cargos de las adminis
traciones locales. Desde las úl-
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timas elecciones municipales y 
provinciales, en septiembre de 
1979, el 29 por 100 de los conce
jales son del sexo femenino, 
mientras que su proporción 
apenas llegaba al 10 por 100 en 
1959. En las diputaciones pro
vinciales, el aumento corres
pondiente ha sido del 9 al 31 
por 100. 

La nueva ley se propone, 
además, fortalecer la posición 
de los concejos y las diputacio
nes provinciales, por ejemplo, 
en las provincias, que, según se 
supone, trabajarán más abier
tamente que hasta ahora. La 
ley confiere a las administra
ciones locales el derecho de 
convocar plebiscitos consulti
vos en sus jurisdicciones; pero 
de tal facultad sólo se ha hecho 
uso en contadas ocasiones. El 
articulado se orienta, funda
mentalmente, a encauzar la in
fluencia del público por los or
ganismos representativos y 
partidos políticos. 

Con el propósito de fortale
cer la influencia de los nume
rosos inmigrantes en Suecia, 
desde 1976 se les ha otorgado el 
derecho de sufragio y candida
tura a los cargos administrati
vos locales, a condición de que 
se les haya concedido la resi
dencia en el país a más tardar 
el 1 de noviembre del tercer 
año anterior a las elecciones. 
El derecho de sufragio para in
migrantes rige en los escruti
nios municipales y provincia
les, lo mismo que en los comi
cios parroquiales de la Iglesia 
sueca. 

En 1976, el 59 por 100 de los 
extranjeros con derecho al vo
to en las elecciones locales hizo 
uso de él; pero en 1979 esa pro-

?orción disminuyó al 50 por 
00. Alrededor del 90 por 100 

de las personas con derecho al 
sufragio emitió su voto en los 
comicios locales de 1979. 

ORGANISMOS 
MUNICIPALES 
DE DISTRITO 

En las sesiones de primavera 
y otoño de 1979, el Parlamento 
aprobó también una legisla
ción transitoria que permitiera 
una ampliación experimental 
de las atribuciones de los cuer
pos representativos de distritos 
dentro de los municipios. Pero 
incluso antes de promulgados 
estos articulados, algunos con
cejos habían designado ya con
sejos municipales de distrito, a 
guisa de experimento, con el 
fin de establecer vínculos más 
estrechos entre ellos y los habi-
tantees de sus respectivas zo
nas. Otro tipo de organismo 
experimental es el comité ins
titucional, que asume tareas re
lacionadas con guarderías y 
otros centros infantiles, resi
dencias de ancianos, centros de 
recreación y afines, en un dis
trito determinado, mientras 
que regularmente es un solo 
administrador quien se encar
ga de ese trabajo. 

NOTA DEL DIRECTOR! 
Muchos de nuestros lectores habrán sabi

do, por lo publicado en algunos diarios de 
Madrid, que don Lorenzo Hernández, vice
presidente primero de la Diputación, ha en
viado una carta al presidente, don César Ci-
madevilla, pidiéndole una explicación acerca 
de una entrevista que, a primeros de diciem
bre del pasado año, le hizo nuestro colabora
dor Pedro Calvo Hernando y que no se 
publicó. Como director de CISNEROS, pues
to que ocupo desde el día 1 de enero, tuve 
conocimiento de la existencia de tal entrevis
ta el día 7 de este mismo mes. El día 15, al 
término del pleno de la Diputación, hablé 
con don Lorenzo Hernández y le dije que la 
entrevista se publicaría en el acto, a lo que 
'contestó, razonablemente, que habría que ac
tualizarla. Se le hizo el encargo de nuevo a 
Pedro Calvo Hernando. Don Lorenzo Her
nández recibió a nuestro colaborador el día 
25 de enero y le dijo que no actualizaría tal 
entrevista sin recibir previamente respuesta 
a su escrito al presidente y que, en cualquier 

caso, deberíamos esperar unos días. No sien
do yo en diciembre director de este periódi
co, ni encargué la entrevista ni la oculté, por 
supuesto. Tampoco he sido sometido por na
die a presión alguna para no publicarla, en 
absoluto, ni siquiera en términos amistosos. 
Por el contrario, he dispuesto y dispongo de 
la libertad necesaria para ofrecer ese texto a 
los lectores en el acto y así se habría hecho 
de no habérsenos solicitado una actualiza
ción. Nosotros, los que hacemos este periódi
co, somos periodistas profesionales, sujetos a 
errores, pero de ninguna manera sujetos a 
nada que coarte la libertad de expresión de 
nadie. Tratamos de distribuir nuestro respetó 
a todos los ciudadanos, y muy especialmente 
a todos cuantos constituyen la Diputación, 
con celo, esfuerzo y lealtad a los principios 
democráticos. Nos gustaría, como periodistas, 
ser tratados con la misma pulcritud. 

Felipe MELLIZO 
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• £n la localidad de Móstoles 
se ha procedido durante las 
últimas semanas a la instala
ción de 2.000 nuevas papele
ras, con lo que las previsiones 
de la Delegación de Servicios 
del Ayuntamiento se asegura 
la infraestructura necesaria 
para garantizar la limpieza 
de la ciudad. 

Esta medida, que supone 
una inversión próxima a los 
cuatro millones de pesetas, se 
verá complementada con la 
instalación de 700 contenedo
res en la periferia de Mósto
les. Asimismo, los trabajado
res de la limpieza viaria serán 
equipados con 40 carros, que 
permitirá triplicar los actua
les equipos y cubrir la totali
dad de las calles del pueblo. 
Estos trabajadores se encar
garán de mantener el funcio
namiento de las nuevas pape
leras, y en la próxima prima
vera su función será reforza
da por el reinicio de las 
actividades de los dos camio
nes cisterna. A todas estas 
medidas hay que añadir la 
compra de cuatro dumpers, 
dos equipos de compresores y 
tres furgonetas para los ser
vicios de limpieza, albañilería 
y fontanería que se sumarán 
a la «ofensiva contra la sucie
dad» preparada por el Ayun
tamiento mostoleño. 

• Mediante resolución adop
tada por el pleno del Ayunta
miento de Villa viciosa de 
Odón, se acordó conceder la 
contrata para la restauración 
de la fuente de «Los Caños» a 
la empresa Cantera Herma
nos Cisneros, adjudicándolo 
por un presupuesto total de 
642.000 pesetas. A la vez que 
adoptaron esta resolución 
acordaron solicitar una ayu
da económica a la Dirección 
General de Bellas Artes para 
la ejecución de la obra, ya que 
la fuente, según el criterio de 
la Corporación, debe conside
rarse monumento de interés 
artístico local, pero en fechas 
recientes han recibido contes
tación de Bellas Artes, comu
nicándoles que no podían ac
ceder a su petición, ya que la 
susodicha fuente no constaba 
en el catálogo de monumen
tos de interés local. 
• El Ayuntamiento de Bru-
nete ha adjudicado a Iberhor-
sa, por un importe próximo a 
los once millones de pesetas, 
las obras de construcción de 
una piscina y los vestuarios 
que se ubicarán en el parque 
municipal. El precio de adju
dicación no podrá ser revisa
do en el plazo de ejecución de 
las obras. 

El Ayuntamiento solicitó la colaboración de la Fuerza Pública al Gobierno Civil 
de Madrid 

LA GUARDIA CIVIL 
PARALIZA 
UNA OBRA 

EN VILLAVICIOSA 
La Comisión Permanente del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 

aprobó en reunión celebrada el 13 de diciembre una propuesta 

Í
iresentada por la Alcaldía mediante la que se sanciona al vecino de la 
ocalidad Carlos Domínguez Martínez en relación a un expediente por 
infracción urbanística elaborado ante las presuntas irregularidades 

cometidas en terrenos de la urbanización El Teherán 

En la reunión de la Perma
nente se examinó el expediente 
incoado contra el señor Domín
guez, cuyas actuaciones previas 
se remontan a la denuncia pre
sentada en el Ayuntamiento el 
28 de junio de 1982 por varios 
propietarios vecinos que se con
sideraban perjudicados por las 
obras que estaba efectuando, ele
vándose el pliego de cargos a de
finitivo el 28 de octubre. Tam
bién se ratificó la Comisión Per
manente en la orden de suspen
sión de las obras, advirtiendo al 
interesado que en caso de 
incumplimiento sería notificado 
al Juzgado de Instrucción por un 
posible delito de desacato a la 
autoridad municipal. 

OBRAS SIN LICENCIA 
El arquitecto municipal, en 

compañía del secretario del 
Ayuntamiento, un agente muni
cipal y el concejal Antonio Novi
llo, se presentaron en la finca el 
29 de noviembre y, al parecer, 
según consta en el escrito elabo
rado al efecto, Carlos Domín
guez no sólo no había paralizado 
las obras, sino que estaba solando 
el patio, para lo que tampoco dis
ponía de licencia, observando 
que desde la visita anterior había 
nuevas obras, tales como el ta
piado de una puerta y la termi
nación de una tapia que obstacu
liza el 50 por 100 del ancho de la 
calle. 

El resumen de las infracciones 
urbanísticas detectadas que se 
recogen en el expediente son: 
movimiento de tierras con fines 
de edificación de una nave con 
derribo de una tapia colindante 
y ajena; cerramiento de una calle 
nasta su eje; supresión de una 
puerta y su tapiado; construcción 

de una nave y solado del terreno 
contiguo. 

A tenor de que las obras han 
sido efectudas sin licencia, no 
benefician la agricultura, perju
dicando la ecología, y habida 
cuenta de que se ha desobedeci
do la orden de suspensión de 
obras, el Ayuntamiento, vistos la 
ley del Suelo y el reglamento de 
disciplina urbanística, aprobó las 
siguientes medidas: considerar 
probados los hechos que consti
tuyen infracciones jurídicas; san
cionar a Carlos Domínguez con 
una multa de 100.000 pesetas; so
licitar la colaboración de la 
Guardia Civil a través del Go
bierno Civil para suspender las 
obras; ordenar la demolición de 
las tapias y almacén construidos 
sin licencia; restaurar los terre
nos a la situación inicial en el 
plazo de dos meses, y dar cuenta 
de los hechos al juez de instruc
ción por entender que existe de
lito de desacato a la autoridad. 
Esta resolución le fue comunica
da al interesado, dándole un mes 
de plazo para que pudiera pre
sentar recurso previo al conten
cioso. 

INTERVIENE LA GUARDIA 
CIVIL 

El Ayuntamiento de Villavi
ciosa había enviado escritos en el 
mes de diciembre al Gobierno 
Civil de Madrid en los que de
mandaba la presencia de efecti
vos de la Guardia Civil para po
der paralizar las obras. Mediante 
un escrito del 23 de diciembre, el 
gobernador civil contestaba a la 
demanda señalando que había 
cursado el oficio correspondiente 
a la 112 comandancia para que 
prestara los efectivos necesarios; 

El Ayuntamiento no permitirá la continuación de obras sin licencia 

así, el 14 de enero del presente 
año las obras quedaron suspendi
das al presentarse los efectivos 
de la Fuerza Pública, comuni
cándole por escrito al interesado 
que se abstuviera de continuar 
hasta que no se provea de los 
documentos acreditativos o le 
sea autorizado por la autoridad 
competente. 

Al día siguiente se recibió en 
el Ayuntamiento un escrito de 
Carlos Domínguez por el que so
licitaba la nulidad de las últimas 
decisiones adoptadas, ya que la 
comunicación que le fue remiti
da infringe, a su modo de ver, el 
artículo 79 de la ley reguladora 
del Procedimiento Administrati
vo, donde se fija que la notifica
ción se practique si son actos de
finitivos. También afirma en su 
escrito que la figura de desacato 
no tiene nada que ver con los 
hechos que han originado el ex
pediente, ya que jamás existe de
sobediencia cuando se defienden 
derechos propios. Asimismo, al 

considerar que su propiedad es 
zona rústica y de aprovecha1 

miento agrícola y no suelo urba
no, no le afectan las limitaciones 
establecidas por la ley de Régi
men del Suelo, según sentencias 
del Tribunal Supremo de fecha 
25 de octubre de 1978 y 21 de 
marzo de 1979. En el mismo re
curso alega la situación en que se 
encontraba la finca cuando la 
adquirió, así como las posibles 
infracciones urbanísticas que es
tán cometiendo sus vecinos por 
obras similares. 

La solución al conflicto plan
teado no parece sencilla, según 
fuentes municipales, y ahora el 
Ayuntamiento deberá estudiar 
el recurso presentado contra su 
resolución para poder obrar en 
consecuencia, que, caso de no ser 
aceptado, lo que parece muy pro
bable, se procederá al derribo de 
las obras y a la recaudación por 
vía ejecutiva de la multa que de
finitivamente opte por imponer 
la Corporación municipal al pre
sunto infractor. 
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m DIPUTACIÓN DE MADRID 
DELEGACIÓN DE AGRICULTURA 

Y MEDIO ANUENTE 
Se interesa la contratación por concierto directo de los siguien

tes estudios: 

1. Proyecto de edafodepuración de los vertederos municipales 
de Soto del Real y Torrelaguna, así como la diagnosis de las 
parcelas instaladas en Guadalix de la Sierra. 

Precio t ipo: 2.000.000 de pesetas. 

(Decreto del diputado delegado del Área de Agricultura y Medio 
Ambiente de 22 de diciembre de 1982.) 

2. Identificación de puntos negros acústicos en determinadas 
áreas de la provincia de Madrid y viabilidad de las medidas correc
toras. 

Precio t ipo: 1.000.000 de pesetas. 

(Decreto del diputado delegado del Área de Agricultura y Medio 
Ambiente de 22 de diciembre de 1982.) 

Asimismo se interesa la adquisición del siguiente material: 

3. Adquisición de un equipo separador de sólidos. r \ 

Precio t ipo: 1.500.000 pesetas. 

(Decreto del diputado delegado del Área de Agricultura y Medio 
Ambiente de 28 de diciembre de 1982.) 

Los pliegos de condiciones económico-administrativas y técnicas 
están a disposición de los interesados en las oficinas de la Excelen
tísima Diputación de Madrid, paseo de la Castellana, 5 1 , sexta 
planta, Servicio Administrativo del Área de Agricultura y Medio 
Ambiente, días laborables, de 10 a 13 horas. Las ofertas deberán 
presentarse antes del día 1 de febrero de 1983, a las 13 horas, en 
sobre cerrado, conteniendo las ofertas técnica y económica. 

Madrid, 11 de enero de 1983. 

DIPUTACIÓN DE MADRID VT 
DELEGACIÓN DE SALDO PDDLICA 4 & 

Organiza durante los meses de febrero y marzo, dentro de sus 
acciones de SALUD COMUNITARIA, un programa de SALUD LABO
RAL en el que se tratarán los siguientes temas: 

CURSO DE SALUD LABORAL 
Se desarrollará durante los martes, miércoles y jueves, del 15-2-83 

al 10-3-83. 
JORNADAS INTERNACIONALES DE SALUD LABORAL 

Durante los días 11 y 12 de marzo de 1983, con la presencia de 
expertos europeos y americanos. 

EXPOSICIÓN SOBRE «FORMACIÓN DE TRABAJADORES 
EN SALUD LABORAL» 

Durante los días 9, 10, 11 y 12 de marzo de 1983 se mostrará al 
público asistente material representativo de las experiencias más im
portantes desarrolladas en Europa y Norteamérica. 

Coordinador del programa: Doctor José Fernández Noriega 
Información: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

Delegación de Salud Pública 
Calle Zurbano, 56. Madrid-10. Teléf. 419 81 66. (Llamar de 10 a 13 horas) 
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DIPUTACIÓN DE MADRID 
Delegación de Educación 4> 

CONVOCATORIA DE BECAS PARA EL INSTITUTO NACIONAL 
DE EDUCACIÓN FÍSICA 

Estas becas se convocan para el presente curso académico 82-83 y estarán 
dotadas con 25.000 pesetas, siendo el plazo de admisión de instancias hasta el 22 
de febrero inclusive. 

INFORMACIÓN Y SOLICITUDES 
En la Delegación de Educación de la Diputación Provincial de Madrid, calle 

Zurbano, 56, primero A, desde las ocho de la mañana hasta las tres de la tarde. 
Teléfono 419 81 62. 


